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VISTOS:
1.- Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos mod¡f¡cator¡os; la Ley 19.434 que crea la

comuna de Chillán Vaejo; el D.F.L. No 2-19434 de 1996, del Ministeriodel lnterior, que establece laforma
de instalac¡ón y planta de personal de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, la Ley No 18.883, Estatuto
Administrat¡vo de los Funcionarios Municipales, el art. 13 de la ley 19.280.

DECRETO:

l.- APRUEBA la contratación a Honorarios de doña PAOLA
ALEJANDRA JARA PARRA, Rut N" 13.858.955-2, como sigue:

En Chillán Viejo, a l0 de Diciemb¡e de 2021, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, Rut

N"69.266.500-7, Persona Jurídica de derecho público; representada por su Alcalde Don JORGE DEL

POZO PASTENE, Cédula Nacional de ldentidad N' 13.842.502-9, ambos dom¡cil¡ados en calle Serrano
N' 3OO, Comuna de Chillán Viejo; y por otra parte Doña PAOLA ALEJANDRA JARA PARRA, Cédula
Nacional de ldentidad 13.858.955-2, nacionalidad chilena, estado civil soltera, de Profesión Trabajadora

Social, domiciliada en Portal Del Libertador, Pasaje 3 Alberto Orrego casa 208 Chillán, se ha convenido
el siguiente Contrato a Honorarios, en las condiciones que a continuación se indican:

PRIMERO: Los servicios que don(ña) PAOLA ALEJANORA JARA PARRA prestará a la llustre

H,tunicipatiOaa de Chillán V¡ejo, los ejecutará en la Dirección de Desarrollo Comunitario, ubicada en Calle

Serrano N" 105 Chillán V¡ejo, Oficina OPD, siendo éstas las siguientes:

cooRDINADORA OPD CHILLAN VIEJO:

/ Velar por Ia correcta ejecución del programa OPD tanto técnica como financieramente.
/ Asesorar técnicamente al equ¡po técnico del programa desde el área de protección y gestión

intersectorial.
/ Articular voluntades y traducirlas en acc¡ones coordinadas y concretas a favor de la n¡ñez,

cumpliendo un rol de asesor de las autoridades locales en los temas af¡nes,

refozando/generando las voluntades que permit¡rán apuntar al desarrollo efectivo de sistemas

locales de derechos.
/ Capacidad de promover ¡nstancias para encuentros entre las autor¡dades comunales y la

Dirección Regional (en la figura de su autoridad máxima).

DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
}lunicipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA CONTRATOS A HONORARIOS PRESTACION
DE SERVICIOS DE DOÑA PAOLA ALEJANDRA JARA
PARRA.

DECRETO ALCALDICIO NO

chillan Viejo, l{ DIC 2021

CONSIDERANDO:

a).- Resolución Exenta N" 359 de fecha 30/09/2021 que
Aprueba Convenio con la llustre Munic¡pal¡dad de Chillan Viejo relativo al Proyecto denom¡nado OPO-
Chillan Viejo a ejecutarse en la Región de Nuble.

b).- Decreto Alcaldicio N" 6436 de fecha 2911012021 el cual
Aprueba Convenio de Transferencia de recursos Financieros programa Oficina de Protecc¡ón de

Derechos del Niño, Niña y Adolescente Municipalidad de Chillan Viejo.

c).- Decreto Alcaldicio N' 7444 de fecha 0311212021 el cual
Aprueba Trato Directo para contratación de Doña Paola Ale.landra Jara Parra.

d).- Memorándum No 597 S/F del Director de Desarrollo
Comunitario en el cual solicita la contratación de Doña Paola Alejandra Jara Parra por el mes de

Diciembre, Providenciado por el Sr. Alcalde.

e).- Contrato a honorario Prestación de Servic¡os
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Don (ña) PAOLA ALEJANDRA JARA PARRA, deberá ejecutar las tareas especificadas en esta
cláusula, dentro de la misma jornada de trabajo en que funciona la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

Se designa como encargado de control de las actividades y asistencia al Servicio, al D¡rector de
Desarrollo Comunitario o quien subrogue, quien deberá velar por el cumpl¡m¡ento de las obl¡gaciones
derivadas del presenle contrato.

SEGUNDO: La llustre Municipalidad de Chillán V¡ejo, pagará a Doña PAOLA ALEJANDRA JARA
PARRA la suma total de $1.167.000.-, impuesto ¡nclu¡do, por los serv¡cios prestados, cancelándose los
primeros cinco dias hábiles del mes siguiente, esto contra presentación de lnforme de Actividades
Diarias firmado por Director de Desarrollo Comunitario o qu¡en subrogue y Boleta de Honorarios.

IE&,E&,: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta cláusula, que
el presente contrato a honorarios suma alzada, se suscribe en virtud de las facultades que se otorgan a
la Municipalidad por el Artículo 4' de la Ley 18.883, por lo que Don(ña) PAOLA ALEJANDRA JARA
PARRA, no tendrá la calidad de funcionario Municipal, así mismo no será responsabilidad del Municipio
cualquier acc¡dente, hecho fortuito y otro que le acontezca, en el desempeño de sus funciones, pero sí
estará afecto a la probidad administrativa establecida en el Articulo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.

I9: El presente contrato se iniciará el 01 de Diciembre de 2021 y m¡entras sean necesarios sus
servicios, siempre que no excedan del 31 de Diciembre de 202'1.

SEXTO: lnhabilidades e lncompatibil¡dades Administrativas; El Prestador de Serv¡cios a través de
declaración .jurada señaló no estar afecto a ninguna de las ¡nhabil¡dades e incompatibilidades
establecidas en el artículo 56 de la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administrac¡ón del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscr¡b¡r, por s¡ o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas unidades
tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de Viejo.

Tener litigios pendientes con la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieran al ejercicio
de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios titulares del
d¡ez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o
cauclones vigentes ascendentes a doscientas un¡dades tributarias mensuales o más, o litigios
pendientes, con el Mun¡c¡pio.

Tener cal¡dad de cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y
segundo de afinidad ¡nclus¡ve respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos de la
Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equivalente inclusive, de la
¡nstitución antes señalada.

Estar condenado por crimen o s¡mple delito

§EEM: Prohibiciones; Queda estrictamente prohibido que el Prestador de Servicios utilice su oficio
o los bienes asignados a su cargo en act¡v¡dades político partidistas o en cualesquiera otras ajena a los
fines para los cuales fue contratado, como lo señala el artículo 5 de la Ley N' 19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner térm¡no anticipado a su contrato

OCTAVO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del Prestador de Serv¡c¡os,
asi como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la Municipalidad, bastará que
cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin que exista el derecho de cobro de
indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el derecho a poner término por anticipado de esle
contrato en forma un¡lateral en cualquier momento y sin expresión de causa.

S!NE: Se deja constancia que el prestador de serv¡cios declara estar en pleno conocimiento de la
Ley N'20.255, y de las obligaciones que dicha norma le ¡mpone.



CT DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chitlán Viejo

NOVENO: Para todos los efectos legales der¡vados de este contrato, las partes fijan su domicilio en
Chillán Viejo y se someten a la jurisdicc¡ón de los Tribunales Ordinar¡os de Justicia.

DECIMO: La personerÍa de don Jorge Andrés del Pozo Pastene, para actuar en representación de la
llustre Mun¡c¡palidad de Chillán Viejo, consta en acta de Proclamación Rol 17 5-2021 de fecha 12 de
Junio de 2021 delTribunal Electoral Regional de Ñuble.

2.- IMPÚTESE el gasto que corresponda a la cuenta
22.11.999 "Otros" del presupuesto municipal v

E, NOTI ESE, COMUNIQUESE Y A HIVESE.
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CONTRATO DE PRESTACION DE
SERVICIOS A HONORARIOS

En Ch¡llán V¡ejo, a l0 de Diciembre de ?021, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, Rut
N'69.266.500-7, Persona Jurídica de derecho públ¡coi representada por su Alcalde Don JORGE DEL
POZO PASTENE, Cédula Nacional de ldent¡dad N' 13.842.502-9, ambos dom¡c¡liados en calle Serrano
N" 300, Comuna de Chillán Viejo; y por otra parte Doña PAOLA ALEJANDRA JARA PARRA, Cédula
Nacional de ldentidad 13.858.955-2, nacionalidad chilena, estado civil soltera, de Profesión Trabajadora
Social, domiciliada en Portal Del Libertador, Pasaje 3 Alberto Orrego casa 208 Chillán, se ha convenido
el siguiente Contrato a Honorarios, en las condiciones que a continuación se ¡ndican:

PRIMERO: Los servic¡os que don(ña) PAOLA ALEJANDRA JARA PARRA prestará a la llustre
Munic¡palidad de Chillán Viejo, los ejecutará en la Dirección de Desarrollo Comunitario, ubicada en Calle
Serrano N' 105 Chillán Viejo, Oficina OPD, siendo éstas las s¡gu¡entes:

r' Yelar por la correcta ejecución del programa OPD tanto técnica como financieramente.
r' Asesorar técnicamente al equipo técnico del programa desde el área de protección y gestión

intersectorial.
/ Articular voluntades y traducirlas en acciones coord¡nadas y concretas a favor de la niñez,

cumpliendo un rol de asesor de las autor¡dades locales en los temas afines,
refozando/generando las voluntades que permitirán apuntar al desarrollo efectivo de s¡stemas
locales de derechos.

/ Capacidad de promover instancias para encuentros entre las autoridades comunales y la
Dirección Regional (en la figura de su autoridad máxima).

Don (ña) PAOLA ALEJANDRA JARA PARRA, deberá ejecutar las tareas especificadas en esta
cláusula, dentro de la misma jornada de trabajo en que funciona la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

Se designa como encargado de control de las actividades y asistenc¡a al Servicio, al Director de
Desarrollo Comunitario o quien subrogue, quien deberá velar por el cumplim¡ento de las obligaciones
derivadas del presente contrato.

@,!@: La llustre Municipalidad de Chillán Viejo, pagará a Doña PAOLA ALEJANDRA JARA
PARRA la suma total de $1.167.000.-, impuesto ¡nclu¡do, por los servicios prestados, cancelándose los
primeros cinco días hábiles del mes siguiente , esto contra presentación de lnforme de Actividades
Diarias firmado por D¡rector de Desarrollo Comun¡tario o quien subrogue y Boleta de Honorarios.

TERCERO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta cláusula, gue
el presente contrato a honorarios suma alzada, se suscribe en virtud de las facultades que se otorgan a
la Municipalidad por el Artículo 4'de la Ley 18.883, por lo que Don(ña) PAOLA ALEJANDRA JARA
PARRA, no tendrá la calidad de funcionario Municipal, así mismo no será responsabilidad del Municipio
cualquier accidente, hecho forturto y otro que le acontezca, en el desempeño de sus funciones, pero sí
estará afecto a la probidad administrativa establecida en el Artículo 54 de la Ley N" 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.

CUARTO: El presente contrato se iniciará el 01 de Diciembre de 2O21 y mientras sean necesarios sus
servicios, siempre que no excedan del 3l de D¡ciembre de 2021.

S![Q: Se deja constanc¡a que el prestador de serv¡c¡os declara estar en pleno conocimiento de la
Ley N'20.255, y de las obligaciones que dicha norma le impone.

Tener vigente o suscribir, por s¡ o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas unidades
tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Ch¡llán de Viejo.

Tener litigios pendientes con la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieran al ejercicio
de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

COORDINADORA OPO CHILLAN VIEJO:

SEXTO: lnhabilidades e lncompatibilidades Administrat¡vas; El Prestador de Servicios a través de
declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades
establec¡das en el artículo 56 de la Ley N" 18.575, Orgánica Const¡tucional de Bases Generales de la
Administración del Estado, que pasan a expresarse:

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado



[T DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chiltán Viejo
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lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y soc¡os titulares del

diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o

cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, o litigios
pendientes, con el Municipio.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y

segundo de af¡nidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos de la

Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equivalente ¡nclusive, de la
institución antes señalada.

Estar condenado por crimen o simple delito.

EEUuf): Prohibiciones; Queda estrictamente prohibido que el Prestador de Servicios utilice su oficio

o tos O¡enes asignados a su cargo en act¡vidades político part¡distas o en cualesquiera otras ajena a los

fines para los cuales fue contratado, como Io señala el artículo 5 de la Ley N' 19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término antic¡pado a su contrato.

@: En caso que la Municipalidad desee presc¡ndir de los servicios del Prestador de Servicios,

así corno en caso que él no desee continuar prestando sus servic¡os a la Municipalidad, bastará que

cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin que exista el derecho de cobro de

indemnización alguna, reservándose la Municipalidad et derecho a poner término por anticipado de este

contrato en forma unilateral en cualquier momento y s¡n expresión de causa.

e este contrato, Ias partes fijan su domicilio enNOVENO: Para todos los efectos legale
Ch¡llán V¡eJo y se someten a Ia ¡urisdicció

DECIMO: La personería de don Jorge
llustre Municipalidad de Chillán Viejo,
Junio de 2021 del Tribunal Electoral R

PAOLA ND JARA PARRA
ut: 13.858.955-2

ales Ordinarios de Justic¡a

Pastene, para actuar en represe ón de la
Proclamación Rol 175-2021 de ha 12 de
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